
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Eso 09 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 aL 924U/ 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EX ejercicio de sus atriíbucienes legales, y, 

CUNSIDERANDO: 

QUE nediante Escriutra Pública de 30 de agosto 
Í de 1977, eelebrada ante el Notario Décino Octavo del Can 

téón Quito, se ha aumentado el capital y reformado los es 
tatutos de la compañía de responsabilidad lJlinfrada deno- 
uinaña "FUYTURAMA COMPAÑIA LIMITADA”; 

QUE el señor Francisco Arena Bondoní, en su ca 
lidad de Gerente de la econpañía, debidarerte autorírado, 
ha comparecido a este Despacho rara scolícitar le aproba- 
ción ¿el aumento de capital y reforma de estatutos ¿e “ru 
TURAMA COMPAÑIA LIMITADA", a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas ác la Escritura Pública de 130 
de agosto de 1577; 

QUE el Departamento de Inspección y Anílisia 
de esta Superintendencia ha presentado el Informe número 

E DIA-77-1159, de 3 de noviembre de 1977, mediante el cual 
i se comprueba que la suscriveión y pago del capital que au 
; manta “PFETURAMA COMPAÑIA LIMITADA" se ha efectiado con 

obserzancia de las disnosiciones lersles rertinentes y 
de conformidad con los térmiros constantes de la Escritu 
ra Páblica de 30 de azoste de 1977, celebrada ante el Np- 
tario Dícinmo Octavo del Cantón Quito: 

QUE para el otorgamiento de la Fscriítura Públi 

ea antes referiás se ha eumpiído con todos los requisi- 
tos acecesarios para su velider; 

RESUFILUVE: 
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 ARTICULO PRIMERO,- APRORAR el anmento de capital y re- 

forna de estatutos de la compañía 
de responsabilidad limitada denominada "PUTURAMA COMPAÑIA 
LIMITADA”, de conformidad con los términos esnstantes de 
la Eseritura Péáblica de 30 de agosto de 1987, otorgada an 
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te el Neoturio Décimo Octavo del Cantón Muíito; aumento de 
capítal por la suma de CINCUENTA MIL SUCRES (Sf/. 50,000), 
econ lo que el capital socíal de la compañía asciende a 
CIEN MIL SUCRES (S/. 100.000,00), dividido en cien parti 
cipaciones de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cada 
uña. 

ARTICULO SECUNDO .- DISPONER sue un extracto de la Eseri 

tura Pública de 30 de agosto de 1377, 
que será elaborado en esta Suverintendeancia, se publique, 

por una sola vez, en uno de los diarios de mayor cireula- 

( ción eu la ciudad do Quite. Un ejtenvlar Íntasre del pe- 
rifiico ex el que se cumpla este formalidad deborá ser 
entregado a este Despacho pare su srchivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER «1ue en el Registro Mercan- 

t11 del Cantón dulto se anote al mar 
zen de la iuscripción de la Escritura Pública de conmtitu 
ción de la compañía "FUTURAMA COMPAÑIA LIMITADA", de 28 
de enero de 1974, que radiante Fecritura Páúhlica calebrada 
ante el Notario Dgcino Octavo de este Cantón, la compañía 
ha procedido a aumentar sue cspital y reformar sus estatua 
tos, actos que son aprobados ex virtud de la presenta Re 

solución. Se sentarí razón de esta anotación. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Merean- 

til_ del Cantón—ovtro ne tuscritva la 
Escritura Pública de asuymanto de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía de responsabilidad linítada deno- 
minada "FUTURAMA COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en la Nota 
ría Décima Cetava de estz Cantón, el 39 de agosto de 1977, 

- junto con la presente Resolución, Se archivaríá la segun 
p. da copía de dicha Zsecritura y se devolverán las restan- 

: tes con la razón de la inseríipción que se ordena. 

: ARTICULO QUINTO .- DISPONER que el señor Notario Públi 
0, eo Décimo Octavo del Cantón Quíto 

anote al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
aunento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

> "”PUTURANA COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en esa Netaría, 
a «1 30 de agosto de 1977, que se la aprueba en bírtud de 

la presaate Resolución. El setor Notario sentará razón 
del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO,.- DISPONER que el señor Kotwrio Pébli 
co Sóíptimo del Cantón Quíto anote al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de econstítu- 
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pin - de: "RUTURAMA; COMPAFEA - LIMITADA? de:28: de .edezo: de. 

1974, que nediante Escrítura Pública de 30 de agosto de 

so 977 y: eslapradn anto, el HotartocDEcino Desavo ded Lam 2 
tán Quíta, la compañía ha procedido * agueatir el- capi- 

yo 61 gp teforrar toa; catatutos, 30. perapraalos saldra 
lá presente Resolución. 1 señor Notario sentará rezón 

sio. de 68631 amtación marglanl so” “7 as E 
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ET a Sn fE AN 
a y A do UESZ.- DADA y fírmada en la 

OQ Superintendencia de Lola E. y 2n Quito, 4 a. 
A 14 NOV 1977 

  

PROVEYO y fíreó la Résolución Gua 
ántecede, el señor doctor Cásar Heya Jiménez, Suparia- 
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tandente de Compañías, en Quito, a 

1 4 NOV 1977. 

  

: SECRETARIO GENER ho 

RAZON Queda anotada 21 margen de la escritura 

Ne 2687, otergada ante ni,la aprobación del aumen- 
to de capital y teforma de Estatutos de- "Futurama - 

a Clas Teta." * dictada por la Superintendencia de Com 

e pañtas” en Bu. Resolución Ne -3407, de 14 de este m09 y= A 
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AN qusto, | Kovienbre 18 de > 1.977   
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